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L¿mUywá, órdenn* y *n unció» que luí van da lnaeriarae an loa 
i .. T¡f.»« OFICIAL*» »e han de mandar al Jefa Político r*»p*cu»t, 

ayo oonaacto »« paaarán á lo* editor** d* los mencionado* 
•«DO» 

(Real ornen de b de Abril da iw: . 
PI.»IICÍ tudo» lo* día», ( l e e r l e lo ««mlBi i f t i . 
FIC1NAS: PELIGROS, 3, entresuelo deiecnsT~ 

T E L E F O N O ¿.MI 
D " ' ' * nr : i » DB TRES • S U» 

P H c C i O D& SUSCRIPCIÓN 
tenidos oficíale,, — i n esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas 

mensuait-s; fuera de ella, 8,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 ai semestre y 
42 por un año. 

Partusutarts.—kn esta capital, llorado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y tuna de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripcloneb en Mtarid, en la Admlnistrrción del B O L K T Í N , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuora de esta capital, directamente por 
medio de carta í Is Administración in Inclusiór del importe dt¡i tiempo 
de abono en letra d fácil cobro. 

T A R I F A üB INSdKCIUNBS 

Anuncios oliciaie de paso, linea ó tracción. 0,50 
Id. particulares en la 1." 2* y 3.» plana. 1,00 
Id. Id. en la 4.a plana. 

fti. 

0,75 a 

Número suelto, 00 céntimos 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

6 M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
us Altezas Reales el Principe de Asturias 

e ntant.es, continúan sin novedad en su irr
itante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
arsonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
S e o r e t s r í » . — N e g o c a d o 1. 

C I R C U L A R 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta Corte contra provi
dencia de este Gobierno, fecha 19 de No
viembre último, justipreciando la casa nú 
mero 11 de la plaza de la Cebada, con vuel
ta a la calle de Cava Alta, núm. 27, pío-
piedad de Don Francisco Lamarca y Mar
tí'1, se pone en conocimiento de las parte» 
interesadas, a fin de que en el plazo de 
veinte días, a contar desde la publicación 
en este periódico oficial de la presente or
den, pu dan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren con
ducentes a su derecho. 

Madrid, 8 de Enero de iei6 

El Gobernador, 
Fernando Merino. 

(Núm. 76.) 

Juta pcifiitiíl M CMM i M t i l 
B' LA 

PROVINCIA D 6 M A D R I D 

La Excelentísima Junta central del Cen
se electoral, con fecha sS de Diciembre úl
tima, dictó la siguiente 

CIRCULAR 

«La Junta central del Censo electoral ha 
examinado coa todo detenimiento la con
sulta dirigida a la misma con motivo da re 
cunea ante alguna pravlaslsl presentados 

contra la designación hecha por las respec 
tivas Juntas locales de Retormas Social :s 
de los Vocales de las mismas que en el 
próximo bienio han de pr sidir las munici 
pales del Censo, a fin de que se determine 
en quién reside, con arreglo a la 1< y y a las 
disposiciones dictadas para su ejecución, la 
competencia para resolver talci recursos. 

Dos puntos fueron motivo principal de 
las dudas y diversidad de epímones expues 
tas en la sesión qae la Junta provincial con 
sultante celebró para conocer de les men 
cionades recursos: la interpreta ion dA ar
tículo 12 de la ley Electoral vigente, y prin
cipalmente de la disposición contenida en 
su párrafo cuart , y la co» tr < iisción que a 
primera vista pudkra aparee» r entre los 
términos literales de los acuerdo* de 29 de 
Septiembre de 1907, 23 de Atrd de 1908 y 
30 de Diciembre de 1909, y sobre todo en
tre estos dos últimos. 

Acerca del primer extreme, entiende esta 
Junta central que basta la deb'd<* distin
ción e^tre designaciones o uemTemientes 
hechos según la Ley per una s 'la persona, 
y los que se hacen por las Juntas, entida
des o colectividades a quienes la misma 
Ley les encomienda, para deducir de una 
manera clara y lógica cuál ha sí 'o en esta 
materia ei propósito del legisla lor y cuál 
es, por taeto, la irterpretacion verdadera 
de los preceptos legales. 

Dispone el párrafo terce o s el art. 12 de 
la Ley que en los quince primeros días 
del mes de Octubre, cada dos años, el Pre
sidente que ka de ser de la Junta municipal 
del Censo en el bienio inmcdaio rotifica-
rá a los interesadosy hará púb-icos los nom • 
bramientos de les individuo- a quienes co
rresponda formar parte de ella durante di 
cho bienio, individuos que 'irnen enco
mendadas esas funciones de Vocales per mi
nisterio de la Ley misma, según su art. 11, 
a excepción de aquellos que han de elegirse 
por sortee, o sea los dos mavore6 contri
buyentes por inmuebles, cultive y ganadería 
que tengan vete da compromisario para Id 
elección de Senadores, y les primeros con
tribuyentes per eantribucióa industrial, 
impuesto-de utilidadesede minas, ea el nú
mero qae, en lea Municipios donde los In
dustriales ae estén agremiados o no lleguen 
a des las Asociaciones gremiales, falte para 
completar los da esta categoría; y per eso 
«1 siguiente pirrara cuarto del misase ar
tícele concede a lea que en esas dasignacie- | 

nes se considerea agraviados o indebida Q 
mente postergados el derecho de recurrir! 
en el térrnin J de diez días ante la persona del 
lerarquía superior a la del que publicó y! 
les notificó tales designaciones, o sea ante' 
el Presidente de la Junta provincial; y por 
lo mismo timbien la Centn 1 ratificó esta 
doctrina en el acuerdo contenido en su cir
cular de 29 de Septiembre de 1907, decla
rando que las reclamac ones con motivo de 
la > esignación de Vocales de las Juntas mu 
nicipalec del Censo deben resolverlas los 
Presidentes de las provinciales. 

Pero, en cambio los roaabramientos de 
Presid ntes de esas Juntas municipales no 
los hace, pubUca y notifica una sola perso
na, sino una colectividad o Junta, que es la 
de Reformas Sociales, y de ahí que la Cen
tral del Censo, en su acuerdo de 23 de Abril 
de 1908 haya estimado lógico v proceden 
té que respecto a los vicios de esos nombra
mientos conozca y con contraposici6a de 
opniones delibere otra Junta igualmente 
superior ea jerarquía, cual es la provincial 
del Censo, única que, después de adquiri
dos todos leí elementes de )u'cio necesarios 
o* ra el mejor acierto, tiene competencia 
dentro del sentido y espíritu de la Ley para 
r¡:ender en los recursos que se refieran a 

lá legalidad o ilegalidad con que caté desig
nada la Presidencia de la interior inme
diata. 

Por último, explicable es que entre el 
referido acuerdo de 93 de Abril de 1908 y 
l o s términos literales y aislados del de 30 de 
Diciembre de 1909 pueda suponerse al 
pronto cierta contradicción; r ero toda duda 
acerca de la existencia de ésta debe desapa
recer una vez conocida la génesis del se
gundo de estes acuerdos, adoptado para 
resolver una consulta concreta acerca de la 
interpretación de otro, fecha 20 de Octu
bre de 1908, por el que se declaró que a la 
Junta local de Reformas Sociales, legítima
mente constituida con arreglo a la legisla
ción que regula la organización de estas 
instituciones, correspondía elegir el Vocal 
para presidir la Junta municipal del Cen* 
so. Y es natural que los términos de este 
acuerde permitiesen entonces, en 30 de Di
ciembre de 1909, asegurar di un modo 
terminante que contra las designadeaes 
hechas ea tales términos de legitimidad ao 
cabía recurso ante las Juntas provinciales 
del Ceaie. 

Paro al propio tiempo e iadepeadieate-

raente de las; aclaraciones que preceden, es
tima la Junta Central de necesidad absolu
ta recordar, aclarar v ampliar las medidas 
cea gran repetición adoptadas por la mis
ma en cumplimiento de los deberes que 
la Ley le i npone, a fin de impedir que con
tinúe falseándose el espíritu de ésta en 
cuanto a la permanencia ea sus cargos de 
los Presidentes de las luotas municipales 
del Caunso, elegido-, como la Ley manda, 
el día I." de Octubre cada dos años, per 
la<! locales de Reformas Sociales legítima
mente constituidas, y eludiéndose en una 
u otra forma el precepto preciso y termi
nante del art. 18 de la misma lev Electoral, 
que sóh conosde a la Autoridad judicial y 
a las Juntas del Censo de superior jerarquía 
la facultad de suspender en sus cargos o 
destituir 1 los Presidentes y Vocales de las 
municipales. 

Al logro de esos propósitos s: han enca
minado los acuerdos de la Junta Central 
de 2 de Noviembre y 20 de Diciembre de 
1907, 7 y 20 de Octubre de 1908,8 de Enere 
de 1909 y 21 de 0:tubre de 19:1 y las dis
posiciones contení i - s en las circulares que 
!a misma lictó en 20de Noviembre de 1908, 
3 de Febrero de 1009 y 20 de Abril de 
iqio. P - T O ê to no obstante, y a pe<;ar de 
lo dispuesto en e< Real deareto de 7 de Fe
brero di 1912, de haberse declarado en sus 
pensó por Real ordm del Ministerio de la 
Gobernación techa 19 de Noviembre del 
mismo año las renovaciones por mitad de 
todas las Juntas de Reformas Sociales, y de 
estar anuladas por otra Real orden de 14 
de Diciembre siguiente las renovaciones 
hechas con anterioridad a la citada de 19 de 
Noviembre, son continuas las noticias y co
municaciones que la Central recibe parti
cipándole nuevos nombramientos de Presi
dentes de las Juntas municipales del Ce aso 
hechos en toda época por las locales de Re-
torra <s Sociales, que los fundan en supues
tas renovaciones bienales de éstas o en ex
temporáneas y por unto ilegales anulacio
nes de las sesiones celebradas por las mis
ma . pata hacer esos nombramientos, y que 
e •« muchos otros casos obedecen sólo al li
bre arbitrio de aquéllas, puesto que ae ale
gan causa ni razén alguna para el cambie 
de Presldeates. 

Por tedas estas consideraciones, la Junta 
Central ha acordado declarar oan oarictar 
general lo siguiente: 

Primero. Las Juntas previndalee, y en 

http://ntant.es


su cas* la Central, tienen el derecho de 
ratificar o rectificar los poderes que las lo 
cales de Reformas Sociales otorguen a uno 
de sus Vocales para presidir las municipales 
del Censo, y, por consiguiente, les recur 
sos que se interpongan por vicies o ilegali 
dades en la designación de eses Presidentes 
serán resueltos por las Juntas provinciales 
del Censo, previo informe que necesaria 
mente pedirán a las provinciales de Refer 
mas Sociales. 

Segundo. Contra esas resoluciones de 
lea Juntas provinciales del Censo cabe el re
curso de apelación o alzada en un plazo de 
diez dfas ante la Junta Central, la cual, 
para su resolución irrevocable, podrá pe 
dir informe, si lo estima necesario o con 
veniente, al Instituto de Reformas Sociales. 

Tercero. Los Vocales de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales, legítiraament i 
constituidas con arreglo a la legislación re 
gu'adora de la organización de estas ins 
tituciones que, de conformidad con lo pre 
venido en ei art 11 de la ley Electoral, sean 
designados por las mismas el día i .* da Oc 
tubre cada dos años para presidir las mu
nicipales del Censo en el siguiente bienio, 
desempeñarán durante éste, permanente
mente y sin interrupción alguna, dichocar 
ge, en el cual no podrán ser suspensos ni 
destituidos, ni dificultadas sus funciones 
en el ejercicio de los mismos por providee 
cia de Autoridad gubernativa, ni por nin
gún otro concepto, sino ióio por decisión 
judicial o por acuerdo de Junta de superior 
jerarquía, salvo los casos de espontánea 
renuncia del interesado, presentada ante la 
Junta provincial del Censo y admitida por 
ésta, o ae legal renovación bienal d< las 
Juntas locales de Reformas Sociales una 
vez levantada expresamente per el Miois 
terio de la Gobernación la actual suspensión 
de esa* renovaciones bienales. 

Cuarto. En los casos concretamente es 
pecificados en el número anterior y en el de 
defunción del Presidente, las Juntas muni 
cipales del Censo serán presididas por el 
Vicepresidente llamado a ello por la ley, 
hasta que las localts de Reformas Sociales 
elijan de nuevo el Vocal ae las mismas que 
ha de presidir aquéllas, previa orden de las 
provinciales del Censo en caso de renuncia 
admitida. 

Quinto. De todos los demás casos de 
cesación por cualquier otro motivo en la 
Presidencia de las Juntaa municipales, to
marán necesariamente conocimiento las 
provinciales del Censo, las cuales manten
drán en su cargo al anterior Presidente has
ta que ellas mismas decidan sobre la proce-
denca o improcedencia del nombramiento 
del nuevo.» 

Lo que en cumplimiento de lo ordenado 
se publica en el B O L * T Í N O F I C I A L para cono
cimiento de las Juntas municipales-, local 
de Reformas Sociales y electores en ge
neral. 

Madrid, 18 de Enero de 1916. 

El Presidente, 
Francisco Vasco. 

Junta miiiiripal M 0 K I fieetoral 

G E T A F E 
Don Faustino Martín Veiázquez, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo elec 
toral de Getafe. 
Certifico: Que de la sesión celebrada pa 

ra la constitución de la referida Junta en el 
año actual, se ha formalizado el acta que a 
la letra dice así: 

Acta de constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral. 

En la Villa de (leíate, a dos de Enero de 
rail novecientos diez y seis Siendo las doce 
de la mañana, previa citación individual 
con expresión del objeo, se reunieron e i 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia de 
Don Luis Sanz Redondo, designado por la 
Junta local de Reformas Sociales, los s»ño 
res que a continuación se expresan, desig 
nados en el concepto que respecto de cada 
uno también se especifica, para formar la 
Junta municipal del Censo electoral de este 
término en el actual período de vida legal 
de esta Corporación, o sea el bienio de mil 
novecientos diez y seis y mil novecientos 
diez y siete. 

Señores concurrentes. 
Ve cales. 

Don Vicente Jerez Orno, retirado. 
Don Alejandro Morales Merlo, contribu 

yente. 
Don Juan Herreros Vergara, contribu 

yente. 
Don José María Rodríguez Torres, con 

tribuyente. 
Don Mariano de la Serna Pérez, contri

buyente. 
Suplentes. 

Don Natalio Vela Ruiz, retirado. 
Don Antero Gómez Vara, contribuyente. 
Don Emilio Mora Granados, contribu

yente. 
Don José Acero Feito, contribuyente. 
Don Enrique Butragueño Lozano, con 

tribuyeme. 

Acto seguido, el señor Presidente dio 
cuenta de dos oficios dirigidos a la Presi 
dencia por los Vocales desloados en con 
cepto de Conc-jales Don Pedro Celestino 
Serrano Var* y Don Mariano Butragueño 
Herreros, como propietario y suplente, res
pectivamente, en los que participan que 
habiendo cesado el treinta y uno de Di
ciembre último en dicho oargo de Concejal, 
no pueden formar parte de esta Junta. 

De conformidad con el objeto de la con 
vocatoria, el señor Presidente declaró cons
tituida la Junta, sin perjuicio de compi
larla, tan luego como sea posible, con los 
expresados diez señores, todos los que que 
dan posesionados de sus cargos 

En seguida se procedió en votación nomi
nal, en la que sólo tomaron parte los Vo
cales titulares, a la elección de segundo V i 
cepresidente, resultando elegido por mayo
ría Don Mariano de la Serna Pérez, quien 
tomo posesión del cargo 

La Junta, usando de la facultad que le 
concede el artículo once de 'a ley Electoral, 
acordó p:>r unanimidad designar la Sala 
Capitular del Ayuntamiento para IA cele 
braoión de sus sesiones. 

También acordó que para completar la 
constitución de la misma, se dirija oficio al 
señor Alcaide de esta Villa, interesándole 
S J sirva remitir certificación haciendo cons
tar quiénes sean los Concejales que resul 
ten con mayor número de votos y no des 
empeñen los cargos de Alcalde y Tenientes 
para sustitur en ei de Vocales de esta rere 
ti da Junta a los mencionados señores Se
rrano y Butragueño, uno de los que ha de 
ser porministerio de la ley el primer Vice 
presidente. 

Cumplido el objeto de la convocatoria se 
levantó la sesión, firmando la presente los 
señores concurrentes, de que yo el Secreta
rlo certifico. — Luis Sanz.—Vicente Jerez 
Alejandro Morales.—Juan Herreros y Ver-
gara.—José María Rodríguez.—Mariano de 
la Sema.—Natalio Vela.—Antero Gómez. 

Emilio Mo a.—José Acero.—E. Butrague
ño.—Faustino Martin —Con sus rúbricas. 

Es copia literal de su original, a que rae 
remito. Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia expido la préseme, vitada por el 
señor Presidente, en Getafe, a tree de Bnero 
de mil novecientos diez y -eis. 

V.* B.« 
El Presidente, 

Luis Sanz. 
Faustino Martín. 

(Núm. 9a.) 

HORCAJUELO 
Don Félix Bermejo y Same, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de primero del actual, y en cumpli
miento del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto 
de 1907 y de las demás disposiciones sobre 
la materia, ha acordado, para que rija en 
cuan as elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación de 
locales siguiente: 

Sección única.—Escuela púolica de aro 
bossexos 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes citado, expido la pre 
senté con el V . - B 0 del señor Presidente 
en Horcajuelo, a treinta y uno de Diciembre 
que mil novecientos quince. 

V . # B . e 

El Presidente, 
Ignacio Merlo. 

Félix Bermejo. 
vNúm. 104.) 

COLMENAR DEL ARROYO 

Don Lucas Bonacasa y Beltrán, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec 
toral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de este día, y en cumplimiento del 
ar t 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, cara que rija en cuantas eleccio
nes debieren celebrarse durante el año pró
ximo, la designación de locales siguiente: 

Secció-» única.—Escuela de ambos sexos 
de esta Villa. 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes citado, expido la pre
sente, con e vistobueno del señor Presiden
te, en Colmenar del Arroyo, a i.° de Di 
ciembre de 1915. 

V.° B . # 

El Piesidente, 
Alejandro de Retes. 

El Secretario, 
Lucas Bonacasa*. 

(Núm. 105.) 

LA CABRERA 
Don Eugenio Martin y Andrés, Secretaria 

del Juzgado municipal de esta Villa de 
La Cabrera, y como tal, de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de la misma. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de 15 de Diciembre último, acordó 
designar para Colegio electoral para las 
elecciones que hayan de verificarse durante 
el año corriente la Sala Escuela de niñee de 
esta Villa. 

Y para remitir al señor Presidente de la 
Junta provincial e inserción del presente 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la previ n 
cia, firmo la presente en La Cabrera, e 2 
de Enero de 1916. 

V . ' B.* 
El Presidente, 

Victoriano Nieto. 
Eugenio Martín. 

(INÚm. 55.) 

• A L C A L A DE HENARES 

Don Jerónimo María Botegón y Octavio de 
Toledo, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Secretario del Juzgado munici
pal y de la Junta municipal del Cense 
electoral de esta Ciudad. 
Certifico: Que en el l'bro de actas que 

obra en la Secretaría de mi cargo, aparece 
una que copiada a la letra dice así: 

Acta.—Presidente, Don Félix Huerta. 
Vocales: Don Miguel Ruvira, Don Juli* 

•Melgares, D. Ventura Corral, Don Miguel 
Martínez, Don Jacobo Gordo, Don Félix 
Hernández, Don Antonio Hidalgo, Don 
Manuel Arévalo Don Ignacio Pérez y Den 
Antonio Machicado. 

En la Ciudad de Alcalá de Henares, a 
cuatro de Enero de mil novecientos diez y 
seis, siendo ios diez y seis horas y treinta 
minutos, se reunieron en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia de Don Félix Huer
ta, los señores expnsados, y el infrascrito 
Secretario, sin voz ni voto. 

El señor Presidente manifestó que el ob
jeto de la reunión era dar posesión a la nue
va Junta y la designación de Vicepresidente 
segundo, siendo elegido por unanimidad 
Don Judo Melgares. 

Se dio lectura de ia certificación remiti
da por el Ayuntamiento, en la que se hace 
constar que, con exclusión del Alcalde y 
Tenientes de Alcalde, el Concejal que ha 
obtenido mayor número de votos en su 
elección, después de Don Antonio Hidalgo, 
es Don Manuel Arevalo López Soldado. 

En su consecuencia, la Junta municipal 
del Censo electoral de esta Ciudad queda 
constituida en la forma siguiente: 

Presidente, Don Félix Huerta y Huerta. 
Primer Vicepresidente, Don Antonio Hi

dalgo Balbuena, como Concepl con mavor 
votación. 

Segundo Vicepresidente, Don Julio Mel
gares, mayor contribuyente por territo
rial. 

Vocales: Don Enrique Fernández Blan
co, Jefe del Ejército retirada; D:>n Félix 
Hernández, mayor contribuyeme por terri
torial; Don Ventura Corral, mayor contri
buyente por industrial; Don Miguel Martí
nez, mayor contribuyente por industrial. 

Suplentes: Don Manuel Arévalo i.ópez 
Soldado, Concejal cen mayor votación; 
Don Miguel Ruvira Galicia, Jefe del Ejér
cito, retirado; Den Ignacio Pérez, mayor 
contribuyente por territorial; Don Antonio 
M ¡chicada, mayor contribuyente por terri
torial; Don Jacobo Gordo, mayor contri
buyente por industrial. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión, firmando los concu
rrentes con el señor Presidente, de que cer
tifico.—Félix Huerta.—Anton'o Hidalgo.— 
Julio Melgares. — Miguel Ruvira. — Ven
tura Corral —Miguel Martínez.—Jaco
bo Gordo. — Félix Hernández.—Manuel 
Arévalo.—Ignacio Pérez —Antonio Mschi-
cade—Jerónimo María Betegón. 

Y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la provin
cia, expido la presente, con el vistobueno 
del señor Presidente, y sellada con el selle 
de esta Junta, en Alcalá de Henares a 7 de 
Enero de 1916. 

V .• B.* 
El Presidente, 
Félix Huerta. 

El Secretario, 
Jerónimo María Betegón. 

(Núm. 91.) 



Viernes 21 de Enero di 1«16 .5 

4.a D i v i s i ó n H i d r o l ó g i c o - F o r e s t a l 

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de Diciembre de 1915. 

Número 
de las 

licencias. 

590 
591 
592 
5Q3 
594 
5 9 5 
5 9 6 
597 
5 9 8 
599 
600 
601 
602 
6o3 
604 
6o5 
606 
607 
608 

FECHA 

de las mismas. 

2 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
6 
6 

11 
i5 
18 
20 
24 
24 
24 
3 i 
3 i 
3 i 

de Diciembre de ig 15. 
Id. id. 
id. id. 
id. id. 
Id. id. 
id. id. 
Id. id. 
id. id. 
id. i d . 
id. id. 
id. id . 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id . 
id. id . 
id. id. 
id. id. 
id . id. 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

Nombres y apellidos. 

Antonio Díaz Martínez 
Nicolás Rubio v lías 
Josefa Ruiz Fernández 
Julián Blázquez Blázquez 
Benjamín Vivanco Isla 
Julián Ramón Muñoz 
Carlos Wmkon . . . . 
Antonio Vara Martín 
Femando Fernández Martínez 
Roque Rico Sánchez 
Aniceto Sanz 
Felipe Polo Fuentes 
Juan > o menar B u c e r o . . . . . . . 
Matías Moreno Gonzalo 
Luis Freiré Escudero 
Gregorio Muñoz Puebla 
Polonio Téiiez Mavo al 
Isidoro Polo. . . 
Eusebio Polo 

E D A » 

Años. 

62 
33 
44 
49 
49 
21 
32 
45 
*9 
44 
33 
63 
40 
54 
5i 
19 
3o 
11 
12 

Vecindad. 

Perales de Tajuña. 
Madrid. 

Id m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Aranjuez 
Idem. 

Madrid. 
Alcalá de Henares. 

L'is Santos. 
Perales de Tajuña. 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 

Alcalá de Hen ¡r «s. 
San Fernandc. 

Idem. 

Profesión. 

Industrial. 
Idem. 
Idem. 
A bañ i l . 
Comerciante 
Jornalero. 
Grabador. 
Jornalero. 
Idem 
Sastre. 
Jornalero. 
Idem. 
I l< m . 

• idocero . 
J >malero. 
I em 

| | J m . 
i e • . 

II ic ... 

Madrid, 5 de Enero de i q i ó . - E l Ingeniero Jefe, J U A N A N G E , D E M A D A R I A G A 

(Núm. 75.) 

EL MOLAR 

Copia del acta de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término sobre de
signación de locales para los t olegios 
e.ectoralee. 
En la Villa de El Molar, a primero de 

Diciembre de mil novecientos quince, pre
via la correspondiente convocatoria con ex
presión del objeto y bajo la presidencia de 
Don Erasmo Muñoz RUDÍO, se reunieron 
en el local que viene destinado al efecto los 
señores de la Junta municipal del Censo 
e'ectoial cuyos nombres se expresan a con 
tinuación: 

Don Martín de la Morena González, Don 
Deegracias de la Morena y Morena, Don 
Félix Pascual de Mingo. Don Eduardo Va 
Hadares del Pozo, Den Pable Díaz Benito y 
Den Manuel Nieto Pajares. 

Abierta ia sesión por el señor Presidente, 
de orde 1 del mismo yo el Secretario di lee 
tura del articule 22 de la ley de 8 de Agos
to de 1907, y de Jes «hsposicionc dictadas 
p'ra su cumplimiento, según les cuales co
rresponde designar en este acto el local don
de haya de constituirse cada Colegio en 
cuantas aleaciones se celebren durante el 
año próximo. 

En su virtud, previa la discusión conve
niente, y per unanimidad, acordó la Junta 
hacer la expresada designaeión aa los tér
minos que a continuación s« expresan, per 
ser dentro de las condiciones de la locali
dad los que más se ajustan y acomcúsn a 
las condiciones requeridas ior el citado pre
cepto legal. 

Seccióa árnica.—Colegie de niñee. 
Por último, acordé la Junta ene la de

signación precedente se haga pública por 
medio de edictos fijados en la Casa ayun
tamiento y sitios de costumbre, comunica-i 
dolo ademas al señor Gobernador civil para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Con lo cual se levantó la sesión, firman
do la preseitt acta los señores concurren 
tes, de que yo el Secretario certifico.—Si
t ú e n lia firmas: Erasmo Muñoz.—Martín 
de la Morena.--Deograoias de la vlorena.— 
Féix Pascual.—Eduardo Valladares —Pa
blo Díaa. — Manuel Nieto.— P. Antonio 
Sáncnez.—Rubricados. 

(Núm. 5.430.) 

V A L L E C A S 
Don Amos C. Lozano y Escalona, Secreta

rio del Juzgado municipal, y, como tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las ac

tas levantadas en los días 24 de Diciembre, 
han sido designados como Vocales y S*u-
p entes para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de cote término, doran
te el próximo venidero período de "ida le
gal de esta Corporación, bajo la presiden
cia de Den Pío Rslvelo Alonso, come con
tribuyentes y retirado:», les señorea que a 
continuación se expresan, en el concepto 
que respecto de cade une se especifica» 

Tócales. 
Den Jorge Bustos Montero, territorial. 
Don Mariano García Herrero, ídem. 
Den Juan Roiz Gómez, industrial. 
Den Aatonine Rodrigues Rodríguez, 

ídem. 
Don Emilio Casas Candón, retirado. 

Suplentes 
Don Francisco Maroto Cebrián, ternto 

rial. 
Don Angel Calvo Gistzero, ídem. 
Don Gumersindo Uceda Fernández, in

dustrial. 
Don Enrique Fernández Rodrigo, ídem. 
Don Basilio Torrecilla Ramírez, rcti 

rado. 
Para su publicación en el BOLETÍN OFI

CIA de la provincia, y con el fin de que 
quienes se consideren agraviados o indebi
damente postergados puedan reclamar en 
el término de iiez días ante el señor Presi 
dente de la Junta provincial, expide la pre
sente, con el V." B . ° del señor Presidente, 
en Vallecas, a veintiocho de Diciembre de 
mil novecientos quince. 

V.° B . " 
El Presidente, 

Modesto Alonso. 
Amos C. Lozano. 

(Núm. 5.416.) 

PARACÜELLOS DE JARAMA 
Don Esteban García Muñoz, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de esta Villa de Pa-acucllos de Jarama. 
Certifico: Que según aparece del acta le

vantada con techa veinte de Diciembre 
próximo pasado para la designación de un 
Vocal Suplente en concepto de contribu
yente per industrial, por resultar incapaci
tado el designado anteriormente, Don Ja
cinto Lorenzo Alcantarilla, quedó designa
do por el medio prescripto en la Ley el con
tribuyente per diebo concepto Don Luis 
García Moratilla. 

Y para que conste y remitir al Excelentí

simo sefior iob.mador civil de rsia provin-
c i 1 , expid > H presente coi el V 0 B " del 
señor Pres ! u : en Paracuellos de Jarama, 
a siete de Enero de mil novecientos diez y 
seis. 

V . ' B ' 
Ei Presidente, 

Eugenio García. 
Esteban García. 

(Núm. 84 . ) 

PAR\CUELLO.s D¿ JARAMA 
Don Esteban Garcí' Muñoz, Secretaiio del 

Juzgado municipal, y como tal, de la Jun
ta municipal del Censo electoral de esta 
Villa de Paracuellos de Jarama. 
Certifico: Que la misma, en sesión de 

primero de Diciembre ú timo, designó para 
que en él se celebren todas las elecciones 
que tengan lugar en el próximo año e1 local 
Escuela de niños, sito en la calle de la Igle
sia, número once. 

Y en cumplimiento de lo preveni.loen la 
ley Electoral vigente, expido la presente, 
een el vistobueno del señor Presidente, en 
Paracuellos de Jarama, a siete de Enero de 
mil novecientos diez y seis. 

V.° B.' 
El Presidente, 

E u g e n i o G a r c í a . 
Esteban García. 

(Núm. 83.) 

V A L D E L A C U N A 
Don Sandalio Rubio Heras, Secretario de 

la Junta municipal del Cense electoral 
de esta Villa. 
Certifico: Que en la sesión celebrada per 

la Junta municipal del Cense electoral de 
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entresuelo y principal, hallándose estas 
plantas divididas en cuatro compsrtimien 
tos. cada una, para habitaciones. 

Para su remate se ha señalado la hora de 
las tres de la tarde d:l dia veinticinco de 
Febrero próximo en el local de dicho Juz
gúelo, sito en la calle del General Castaños, 
número uno. hasta el que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que refrenda 
los autos y titules de propiedad, suplidos 
éstos con certificación del Registro de la 
Propiedad; advirtiéndose que para tomar 
parte en la licitación habrá de consignarse 
previamente ea la mesa dd Juzgado el 
diez por ciento de referido precio, que se 
devolverá terminado el acto, excepto el del 
que resulte mejor postor; que no S3 admi 
ten proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes de referido precio; y que 
el remat-nte habrá de conformarse con 
referidos títulos de propiedad, sin que ten 
ga derecho a exigir ningunos otros. —Ma
drid, quince de Enero de mil novecienu s 
di«z y seis.—Usera. — Ante mí: Fermín 
Suárez y Jiménez. 

Fs copia para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia.—Madrid, quince de 
Enero de mil novecientos diez y seis. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

( A . - 3 7 ) 
PALACIO 

En virtud de providencia dictada per el 
señor Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, con fecha quince 
del actual, en au os promovidos por Don 
Florencio Hernanz de la Fueete, sobre que 
se declare la nulidad de los títulos de la 
Deuda perpetua del Estado al cuatro por 
ciento interior, cuya serie y numeración es 
como sigue: 

Tres de la serie A de quinientas pesetas 
nominales, números232.513 y 14 yj20.108; 
dos de la serie B d e d s mil quinientas pe
setas nominales cada uno, números 36.781 
y 82, y tres de la serie C de cinco mil pese
tas nominales cada uno, números 41.36c, 
44.170 y 168.246, que representan un va 
lor en junto de 2i.5oo pesetas nominales, y 
se hace público por medio del presente pa 
ra que dantro del término de quince dias, 
a contar desde la inserción de este edicto co 
les periódicos oficiales de esta provincia, 
comparezca en dichos autos el tenedor de 
referidos titules, y si transcurriesen cinco 
anee desde esta publicación sin que se haya 
hecho oposición a la denuncia, se procede 
ra a acordar la nulidad de meneionados tí 
tu los, y se ordenará la emisión de un du 
plicjdo a favor de Don Florencio Her
nanz de la Fuente, que resulta ser el dueño 
de aquéllos. 

Madrid, diez y eche de Enere de mil no
vecientos diez y seis. 

V . # B.* 
El señor Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
(A .-38.) 

mes de Enero próximo, a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 1.427 de 1915;bajo apercibimiento 
de que, si no le verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1915. 

V.' 

Eduardo de León y Ramos, 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.44 a) (ll.-a.54a.) 

En virtud de previdencia del señor Don 
Eduardo de Leen y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama yemplaza a Julio Collado V i 
llegas, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 2.333 de 1914; bajo apercibí» 
miente de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 
V.* B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.319.) (1.—2.480.) 

En virtud de providencia del señor Don 
I duardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Tomás Br¿-
vo García, cuyas demás circunstancia* y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas número 2.401 de 1914; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 

V . ' B . ' 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 

(Núm. 5.320.) 

L u i s G a r r i d o. 

(B.—2.481.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, ¡lama y emplaza a Juan González Ra
miro, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el termino de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado a 
extinguir la pena impuesta en juicio de faltas 
número 127 de 1913; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 

V. # B . ' 
Eduardo de León y Ramee. 

El Secretario, 
Lula Garrido. 

esta Villa se ha servido señalar para Cele 
gio electoral de la Sección primera y única 
de eate término municipal para cuantas 
elecciones puedan ocurrir durante el año 
de 1916 ia sección que a continuación se 
expresa: 

Sección i , - y única.—Escuela elemental 
de niños. 

Y para que conste y remitir al Excelen 
tíeimo señor Gobernador civil ae la provin 
cia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente, que 
visa el señor Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral, en Valdelaguna, 
a siete de Enero de mil novecientos diez y 
seis. 

V.« B ' 
El Presidente, 

Mateo Martínez. 
El Secretario, 

Sandalio Rubio 
(Núm. 89.) 

DE LA 
P R O V I N C I A O E M A D R I D 

Los padrones de Ir. riqueza rústica de los 
términ* s municipales de Mós'oles, Colme
nar de Oreja, Valdelaguna, ácrata de Ta
juña, Villarejo de Salvanés, Vi lamantilla, 
Villanueva del Psrdillo, Colmenar del 
Arroye, Guadarrama, Galappgir, Fresnedi 
lias, Las Hozas de iVadrid, Majadahonda, 
Valdcmaqueda, Navalag meli^. Villanueva 
de Parales Sevilla la Nueva. Villanueva de 
la Cañada, Algete, Alcí'á de Henares. Ba 
rajas de Madrid, G marina de Esteruelas, 
Valdeolmos, Vicálvare, Miró flores de la 
Sierra, El Molar, Co menar Viejo, Bustar-
vie|oy Arganda, para los efecto* tributarios 
del corriente año, formados por esta Direc 
ción, se encuentran expuestos al público en 
las Secretarías de los respectivos Ayunta
mientos, durante ocho días, para oir recla
maciones que únicamente versen acerca de 
errores aritméticos o de copia. 

Madrid, 20 de Enero de 1916. 

El Ingeriero Jete, 
A. Gómez Flores. 

nRMMB ME, 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Univer 
aidad de esta Corte, d ctada en autos ejecu 
tivos que sigue Don José Veiga Barrio con 
Do ia Julia Taftall Basave, se saca a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
te. .nina de veinte días y coa la baja del 
veinticinco por ciento por que lo fué en la 
primera, o sea en la suma de seis mil sete
cientas cincuenta pesetas, ie mitad de un 
hotel situado en la manzana trescientos trein
ta y seis del Ensanche de esta Capital, calle 
de Alcántara, numere siete, según el títu
lo, pero que en realidad es número ocho, 
por hallarse situada en la alineación oficial 
derecha de dicha calle, e la que correspon
den los aúmeros pares; ocupando la tota 
lidad del betel una superficie plaoa de 
ochenta y tres metros ochenta y tres decí
metros, equivalentes a mil setenta y nueve 

V d é d " M t r «•*** M». 
el diese hotel d< planta de senaiaótanes, 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERÍ 
En virtud de previdencia dd señor Den 

Eduardo de León y Ramee, Juez muñid* 
pal dd distrito de Chamberí de esta 
Ceete,recita, llama y e iplm a Facunda 
Reaero Marina y Bernardina Castilla Bue
no, suyas demás circunstancian y actual 
paradero se Ignoran, pera que campa 
renoan en dicho Jungado el día 3. dd 

(Núm. 5.321.) <t.~a.482.) 

1 a afat tu .¿otsuioi v «...am;-.-: t \ 
En virtud ác providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramee, Juez munici
pal del distrito de Oyunberf de cata Cor-
te, se dta, llanta y eanplaza a Migud Suárez 
González, cuyes drmás remanen 11 olaii y ac-
tuaiperadere re lf nerón para qui en té nasn» 

gado, a emmguir U peauMnipennea en juL 
eU de fnhat aóneer» 219 de 1915; befe 

apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
V.* B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.453.) (B.—2.553.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Gamba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Elvi
ra García López, cuyas demás dreunstan
cias y actual paradero se ignoran, pera que, 
en término de segunde día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juido ds faltas número 1.369 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1915. 
V . - B . 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

% Luis Garrido. 
(Núm. 5.475.) (B. -a .575-) 

hn virtud de previdencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal interino dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplean a Luis 
Puri Heras, cuyas demás dreunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en 
término de segundo día, comparezca en di
cho Jungado a extinguir la pena impuesta 
en el juido taitas número 1 016 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no le verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
V.* B.* 

Miguel Gey. 
ha Secretario, 
Lula Garrido. 

(Núen. 5.471.) (».—2.571.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

G E T A F E 
Don Ricardo Ferrari Ayora, Primer Te

niente de la Guardia civil, Jefe de la línea 
de Getafe, Juez instructor nombrado por 
el Excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia para la formación del ex
pedí nte, con arreglo a lo preceptuado 
por Real decreto de 22 de Didembre 
de 1857, reformando la Orden civil de 
Beneficencia, y Real decrete de Julio 
de 1910. 
Hago saber: Que con el fin de depurar el 

hecho realizado por el cabo de la Guardia 
dvil de Tcrrejón de Velasco Alberto Gon
zález Pulver, el dia 3 de Junio del año ac
tual, salvando de una muerte segura a un 
hombre perturbado que se había arrojado 
a un pozo noria de la referida población, 
se hace público pera su inserción en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia para general 
conocimiento, por si se hubiera hecho acree
dor dicho Cabo al ingrese en la citada Or
den civil de Beneficencia, a fin de que en d 
plazo de veinte dias, contados desde d si
guiente a su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL, puedan presentar las reclemedenes 
procedentes en pro o en contra sobre la 

'exactitud dd hecho indicado. 
Getafe, 3 de Enero de 1916. 

Ricardo Ferrad Ayora. 
; (Núm. 3i.) 

IMF. • • H. MASTÍHSE DB VELASCO FtZAFJtO, I 5 
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